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ÀDMINISTRACION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Pecuaria
CIRCULAR NUM. 130-66

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada peste porcina clásica en 
el ganado porcino del término municipal 
de Melgar de Arriba y que fue declarada 
oficialmente con fecha de 14 de junio 
de 1966.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 19 de septiembre de 1966. 
El gobernador civil, José Pérez Busta
mante.

CIRCULAR NÚM. 129-66
Habiéndose presentado la epizootia de 

viruela ovina en el ganado de la especie 
ovina, existente en el término municipal 
de Amusquillo, este Gobierno Civil, a pro- 
Pncsta de la Jefatura del Servicio Provin
cial de Ganadería y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 134, capítulo XII, 
üinlo 11, del vigente Reglamento de Epi
zootias de 4 de febrero de 1955 (Boletín 
Oficial del Estado de 25 de marzo), pro
cede a la declaración oficial de la existen
cia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran en 
los apriscos de don Jesús Mélida y don 

Honorato Calleja; señalándose como zo
na infecta, todo el término municipal de 
Amusquillo; como zona sospechosa, los 
términos municipales colindantes, y como 
zona de inmunización, los citados térmi
nos municipales.

Las medidas adoptadas son: aíslamíen- 
de los animales enfermos y sospechosos, 
habiendo sido marcados los ganados en
fermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se am
plían a las consignadas en el capítulo 
XXXVIII del vigente Reglamento de Epi
zootias y a'la vacunación obligatoria de 
todo el ganado lanar del término munici
pal de Amusquillo y colindantes.

Valladolid, 19 de septiembre de 1966. 
El gobernador civil, José Pérez Busta
mante.

CIRCULAR NÚM. 132-66
Habíéndose presentado la epizootia de 

peste porcina clásica en el ganado de la 
especie porcina, existente en el término 
municipal de Montemayor de Pililla, éste 
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título II, del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 25 
de marzo), procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran 
en Ias porquerizas de don José Luis Ler
ma; señalándose como zona infecta, las 
referidas porquerizas, y como zona sos
pechosa, todo el término municipal de 
Montemayor de Pililla.

Las medidas adoptadas son: aislamiento 
de los animales enfermos y sospechosos, 
empleo de suero antipestoso porcino y 

virus modificado, habiendo sido marca
dos los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el vigente Regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 19 de septiembre de 1966. 
El gobernador civil, José Pérez Busta
mante.

Tesorería de Hacienda 
de Valladolid

Apertura de cobranza de las contribu
ciones del Estado por los conceptos de 
rústica, urbana, impuesto industrial 
licencia fiscal, impuestos sobre los ren
dimientos del trabajo personal, licencia 
para profesionales, impuesto sobre las 
rentas del capital y transportes, tracción 
anima], correspondiente al segundo se

mestre del año actual

Dando cumplimiento a lo dispuesto * 
en el artículo 61 del vigente Estatuto 
de Recaudación y demás disposiciones 
concordantes, esta Tesorería ha acor
dado la apertura de cobranza en la ca
pital y pueblos de la provincia de las 
cpntrlbuciones arriba indicadas.

Dicha cobranza comenzará el día 1 
de octubre, para terminar el día 15 de 
noviembre siguiente y horas de las nue
ve a las trece y de las dieciséis a las 
dieciocho, en la capital y pueblos de la 
provincia, con excepción de los días 6 
al 15 del mes de noviembre, que será de 
ocho horas, cuatro por la mañana y 
cuatro por la tarde.

En los primeros treinta y cinco días, 
o sea del 1 de octubre al 5 de noviembre, 
los auxiliares recaudadores de la capital 
intentarán el cobro en el domicilio de
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los contribuyentes, y los demás recau
dadores de pueblos seguirán el itinerario 
por ízonas- y días de cobranza que "a 
continuación se detalEan.

¿ÓN^A DE'LA C^ITXl

Oficinal recaudótQxía, t en ida ?plátíta 
^aja detPaipció’de la^xenfai DipütacÍÓn 
Provincial, Angustias, número 46.

Recaudador: don Zósimo Ramos de la 
Encina; auxiliares: Alón Itfáías 'tèbà)o ' 
González, don Arturo Matártanz ''Teje-i 
dor¿don, VlrgiUo Fernández Prieto, don.. 
Santiago Nieto de la Torre, don José Ma-i 
ría Gid de la Llave.,, don Longinos Bordos 
Pastor y^dori Luis Carlos Sordo, ?

MES DE OCTUBRE if
itiñéraKio' úúeSeCita ’

Distritos municipales y días de cobranza^

’ Zona capital XptiéblOs)

Oficina recaudatoria en Valladolid, 
calle Mantería, 29; principal. *

Recaudador: don Gisrlos Martínez del*

Zona de Medina del Campo

Olmo.
Arroyo. . 7.
B.oecino . . .13.
Cabezón... . 22.
Castrodeza . 25.
Castronuevo de Esgueva . -.27.
Cigales.. , . 17yl8.
Ciguñuela. .
Cistérniga. . • . 4.
Fuensaldaña . .10.
Geria . , . . 19.
Laguna. . . . 20y21.
Mucientes. . . lOyll.
Parrilla (La) . .■5.
Rénedo. . . .‘27.
Robladillo. . .19.
Sántovenía de Pisuerga . . 22.
Simancas . . . 7y8.
Tudela . . . . 4; 5 y 6.
Viana. .. .13.
Villabáñez . . 26.
Villanubla. . . Í4 y 15.
Wamba . . . 25.
Zaratán . . 24.

Oficina recaudatoria en Medina del 
Campo.

Recaudador: don Dionisio Barriuso 
Sanz.

Auxiliar; don Bienvenido Palomar Hi
dalgo.
Ataquines..........................• . 5 y 6.
Bobadilla.
Brahojos...................................24.
Campillo (El).........................24.
Carpio.......................... . 3 y 4,
Cervillego. . . 1. .
Fuente él Sol ... . 22.
Gomezriárro. . . . . 7.

Lomoviejo . , . . .
Medina der(5aihpo . . 
MÓraleja . . . . . . 
i^uiíél ...... . 
Nueva Villa de las Torre: 
Pozal de Gallinas. . . 
Pozaldez 

. 22.

. 25 al 5. 

.4.

. 6.
s . 8.

. 21.

. -20 y 21. 

.18.
. 19.
. lOyll. 
. 13.
. '7.

Tíámlro.........................  
Rodilana .... . 
Rueda......................... 
Rubí''de"Bfacamonte . 
Sáltádor . . . . .
Ban Pablo.de la Morale 
,San Vicente del Palacio 
¿Seca (La) .... . 
Beurada. . . .
VehtOSa........................  
VfHánue’i*^á'''dé'Duero . 
■V'dááfcálvaro, . . . 
“Zarza^(La).....................

a. 17.
.17.
. A-1'2'y 13.
.14.
.19.
. 15.
.18.
.11.

Zona de. Medina de Ríoseco

Oficina recaudatoria en Medina de” 
Ríoseco. j

Recaudador: don Cleto Criado det
Rey.

Auxiliar; don Teófilo Blanco de lía;
^ruz.
Barcial 
Berrueces 
Cabreros del Monte , 
Castromonte. . . . 
Medina de Ríoseco. . 
Montealegre ... . 
Moral de la,Reina . . 
Morales de Campos . 
Mudarra (La). . . . 
Palacios  
Palazuelo  
Pozuelo de la Orden . 
Santa Eufemia . . . 
Tamariz  
Tordehumos. .. . 
Valdenebro . . . . 
Valverde  
Villabrágima... . 
Vlllaesper . . . .
Villafrechós.... 
Villagarcía ... . 
Villalba de los Alcores 
Víllamüriel . . . . 

'5
. '25.
. ‘24.
. 24.
. 31.
. 30 y 31.
.28.
. 24.
. 28.
. '31.
. 27.
. 28.
. 24.
. 26.
. 29.
. 19 y 20.
. 26.
. 21.
.19 y 20.
. 28.
. 26 y 27.
. 22.
. 21.
. 27.

Villanueva dé San Mancio. 25.

Zona de Mota del Marqués

Oficina recaudatoria eh Mota del 
-Marqués.

Recaudador: don Manuel Alfageme 
Villaescusa.

Auxiliar: don Jósé Ramón Martín Ga
llego.

‘Adalia..........................
Almaraz . . . . .
■Barruelo .. . .. 
^Benafarces .... 
Casasola de Arión . .

. 8.

. 14.
15.

. 11.

. 7.

Castromembibre .. 
Gallegos de Hornija . 

■ Marzales .... .
Mota del Marqués . 
Pedrosa delRey. . .
Peñaflor....................
Pobladura.....................
Sán CebríánAle Mazote 
San Pedro de Latarce. 
San Pelayo ....
Ban Salvador, , , .
Tiedra..........................
TorreciHa- de la Torre , 
Torrelobatón. , , , 
Utuéña..... .

A^éfUMe Valdetronco . 
Villálbárba . . . .
VfUánueva'delosGaballeros 15.
Víllardeírades 
yniasexmír . . 
Villavellld. . .

. 13. 
5.

. 5. 
- 27 al í30, 
.•6.
. 20y21.
. -10. 
.08,
. 24 y 25.
. 21. 
. 5, 
. lOyll. 
. -17.
, “17 y M, 
. 22.
. 5. 
. 6.

,14.
. 18.
. 13.

Zona de Nava del Rey
Oficina recaudatoria en Nava del Rey.
Reéaüdád0r: -don Alejandró ‘ Alosao 

1 Díaz.
Auxiliar: don Ramón Hernández Díez,

Alaejos ....... . >4ÿî5.
Castrejón............................... 11.
Castronuño.......................... 6 y 7.

i Fresno el Viejo..................... 10.
Nava del Rey. . 30 y 31.

r Pollos.................................... • 19.
• San Román de Hornija . . 21.
Biete Iglesias, . . . . . A3 yl4.
Í Torrecilla de la Orden . . í,17.
? Villafranca de Duero . . . A.
* Villaverde ............................... 15.

' Zona dé Olmedo
Oficina,recaudatoria en Olmedo.
Recaudador: : don- CletO' 

Rey-,
Criado del

■ Auxiliares: don Téóiilo'Blanco’ de la 
Cruz.

* Aguasal.................................... 17.
‘Alcazarén............................... 6.
Aldea dé San Miguel . . . 11.
Aldeamayor.......................... 15.
Almenara............................... 6.

• Bocigas. . . ...................... 6.
Camporredondo .. .. 13.
Cogeces de Iséar .... 5.

’Fuente Olmedo.................... 17.
Hornillos............................... 2; Nobre.
Iscar.. Í .......................... 4 y 5.
Llano de Olmedo . . . . 17.
¿Matapozuelos.................... 2.
■Megeces delscar . . . ,• 4..Ocbre,
Mojados............................... 7.
Olmedo. ... .... .• 4 y .5 00' 

vlembre.
í^edraja de Portillo (La) . . 15‘Ocbfe.
Pedrajas de San Este ban. . 3.
Portillo y su arrabal . . -10 y 11.
Puras . ............................... 17.
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San Miguel del Arroyo . . 13 y 14.
yalde^tiU^s . 78.
yiU01ba!,deAdaja . . . . 2-.Nobre.

Zona primera de Peñafiel
Oficina recaudatoria en Peñafiel.

^jRecauda^or: idon LonginoaiSordo de
Andrés, 
AAuiiliar: don Julio.Sordo Pastor.

Bahabón................................. 21.
jÉ¡p.c9s,de Duero. , . .13.
Campaspero........................... -4y5.
Canaiejas............................. .1.
Castrillo de Dnero. . . ., - 3.
Corrales de Duero .11.
Curiel.............................. ,-8.
Fompedraza . ..................... 1.
Langayo. ....... 19.
Manzanillo ...................  .. 18.
Olmos de Peñafiel. ... 22.
Padilla...................................... 18.
Peñafiel . . . ... ,. .127; 28 y 29
Pesquera ...... . - 6 y 7.
iBlñel dé Abajo........................15. ‘
Piñel de Arriba........................14.
Sábano.....................................25. 1
Roturas.................................. 7.
Sanblorente . , . . . . 10.
Torre de'Peñafiel .... *24.
y^ldeatcos. ..... ..(#3.

Zona se^üida de Peñafiel i

Oficina recaudatoria en Quintanijln 
dé Onésimo.

,R,ejpand ado r: don chaflano Gareía'
’Mateo. f

Aldéalbar......................... . 5.
Castrillo Tejeriego. . . 15. '
Cogeces ,dél>Monté. .. . . ú y 7.
Montemayor. .... . 18 y 19. ;
'Olivares de Duero . .. . . 29. "
Quintanilla de Arriba. . 20 y 21.
Quintanilla deOnésimo . 31.
Santibáñez.................... 11.
■Sardón............................. . 22.
Torrescárcela.................... . 25. J
Traspinedo . .... 13yl4. '
Valbuena de Duero . . . /28. f
Viloria............................. . 26.
VlUavaquerín . . . . . 27.

, .Zona de Tordesillas
Oficina recaudatoria en Tordesillas’;
Recaudador: don Alejandro Alonso

Riaz. •

Auxiliari. don .Eugenio Cantalapiedra 
Merinero.
Bercero.................................. 26 y 27.
Berceruelo. . . . . . . 21. 
Matilla de los Caños . . 17. 
Sah Miguel del Pino ... 19. 
Tordesillas. , . . . . . . 28,29'y.3ff. 
Torrecilla de la Abadesa. . 15. 
Velilla   16. 
Velliza 7 y 8.

Villalar. . . . . . 9 y 10.
VilUn dé Tordesillas . . 14.
Villavieja del Gerro . . . 24.

.sZonaide Valoria la Buena
Oficina recaudatoria ..^n Vqloria la 

Ejuejja.
./Recaudador:. don • Uçaiclno '> Moro 

Górnez.
Auxiliar: don Jesús Moro Isleto, 

Amusquillo.......................... -¿19. 
C^pUl^s ....... 29. 
Castroverde...................  ..^7.
Coreos.....................................£5.
Gwbiüas de.Santa Marta. . 112. 
Encinas...........................7.'
Esguevillas de Esgueva . . - 18 y 19. 
Fombellida . ... . .15. ,
Olmos dé Esgueva.... 25. 
Piña de Esgueva .... 26. 

: Qulntatilll^j¡Je,.Tr;^ej(;ps . 11. " 
; San Martín de ^alyepí . . .28. j

TQrjedç.i^sgueva . . . . ^1. 
i Tflg.ueros del ÿ^ne. . . . i 8. ; 

V,sloria la,í3,u,ena . . . . 3 y 4. : 
iYUlftco' .   -18. Í 
i Villafuerte -22. •
i Vlllanueva de los Infantes . 24. ’
k Villarmentero .... . ,24.

Zona de Villalón 4e Campos
, Oficina recandatoria. ,en .Villalón,.d^ 
campos.

v RejcandadQrí,dpn Saturnino Escudero 
i del Agua.

Auxiliares: don Juan Antpnio parecía
Gutiérrez y doh Francisco Escuderp Cal-: 

, der^.n.
iAgiuilar.................................. .. 8. :
.Becilla.................................. 22 y 23. '
Bolaños..............................; 5. •

>&ns tillo............................. 5. 
; Cabezón de Valderaduey.......21.
Gastrobol '..........................7.
Castroponce. , . . . .,14.
Ceinos................................... .  8. .

:Cuenca..............................-10. 
íFontihoyuelo.........................r..i24. /
j Gatón.................................. ; 13. '
; Herrín.................................. 7. ' 
¡Mayprga ...... ., 6 y 7. 
Melgar de Abajo . . . .. 19 y 20. 

• Melgar de Arriba . . . . 19 y 20. 
Monasterio ...... 18. 

: Quintanilla del Molar . . 11. 
.Roales......................................10, 
jSaellces de Mayorga . . ... 18. , 
;SanJtervás . . . . . '. . 17. 
¡Unión de Campos (La) . . 13. 
.Urones......................................13. 
íValdunqúlllo............................11. 
Vega de Rulponce .... 17. 
■ViUabaruz................................. 13. 
VjHacar/calón.......................... '24.
Villacid...................................... 6. '
Villacreces.............................14.

Villafrades . ..... ^1. 
Villagómez . . . . . ; 21. 
-Villalán. . . . . . . . ,8. 
Villalba de là Loma .. . 21. 
Villalón . . . . . . 29,30y31. 
Villanueva de la Condeza .5. 
Villavicencio. . . í . 5. 
Zorita deja,boma 14.

IndependlentementeideiQSidjaa seña
lados para la cobranza..domtcillarla, ya 
se trate de la capital o pueblos, los 
contribuyentes podrán satisfacer los re
cibos sin recargo alguno en la capitali
dad dé la zona respectiva, desde -éí día 5 
al 15 de noviembre, excepto, los dej^s 
respectivas capitales de zona, que pue
den sqtisfacerlos desde el l .d® ?5i^,V® 
al 15 de noviembre.

JDebiendo advertir a los contribuyen- 
> tes, que si dejan transcurrir el día 15 
i de indicado mes dé ñóviembre sin satis- 
i facer su8 teclbps,Jncurrirámei  ̂apremlo
• con el recaigo:.del,20 por .lOÛ. por único 
i grado, sin más notificación ni' requeri- 
i miento, p.eró, que si lp^ hacen .efectivos 
. en las capitales de zona respectivas 
• desde el 1 al 10 de diciembre, ambos in- 
; cluslve,, ^ólo .tendrán ,.que satisfacer 

como.repurgo el Iftpor ;1PO,del débito.
Lo que se hace público en este perló- 

i dlco oficial para, general conocimiento 
j de los contribuyentes de la capital y 
, pueblos de la provincia.

Valladolid, 2^de.spptlgntbr§de ^966. 
j El tesorero de Hacienda, Dionisio Al- 
j marza.

:3,099

LA P!A3^IiLdiA

. jApTObaido ROT el, AjHUOtoni^ de 
mi , .igiresidieaitdja' el jpatesuç^

-tra-ordinairio, guairas .ia^.ol^ de piavi- 
^ iniéínitac^ , de . dóhie . hi^ . í^
1 al cginikio. actual de accíes'a a œta 
Aoj^idai^.^corioeido por, yaMHar, es- 
jtará de mafnióesto al. pytalieo, en la 
: Secretaíría. de' ,és!tie.^ Asmm'aimii^o, por 
eispaeio de guiñee, .díiaB hábiles, a pan 
■tir de , la ¿puiblicaddri de ■,<œlte edicto 
en. el “Bói'^n>. Ofeáal’Gdé œto^ pre- 

: viaoia', duranto '.puy». plazo, todos los 
h^bitanitJes e piinterieisadas,, podrán for- 
mular, respecto ai mismo, las reida- 
maciones y oib^ervacionies que esti- 
¡mlani ptentintenties, con. arrgio a io 
jdüspiiiœto en el articulo-698 del texto 
.refiun.dido de la. ,Ley . de Régimen 
Local, de 24 di^i junio, de i 1.955.

■La Parrilla', 15 de septifeanbre de 
J.96e.--^EL. glc^Mie,. Alejalndro .Sanz.

3.017-2.141
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VAWRIA LA BUENA
Paira oír reelamaicianteis, ¡se enmen- 

tirlain' expuestos al pùibiUœ, en lia 
Seicirieltiairia de eisite Ayiuinit/airniefnito, dü- 
naimtie quinice- días haWes, dé once dé 
la mañana a dos de la tairdé los pa
drones y listáis coibnaitxmiaB de los 
arbitrios municipales siguimtes:

Pastos comunailés.
Tránsito de ganadé.
Maftaideroí.
Prestación pérsonal y de trans

porté.. '
Désagüede canalones, tejas y otros 

quie viierttan. en Oía viia públjica 0' en 
térrenos del común.

Valoría' la Entena, 19 de septiem
bre de 1966.—El alcaldb, Teodomiro 
Blanco'.

*Q 0" 3.027-2.142

' ÂNUNCI0SJFICIALES

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudadún de Contribuciones 
de la única zona de IVava del Rey

ANUNCIO

iDon Manuel Torré Pedra, recauda
dor de Ctonitribuciones de la única 
zona dé Nava del Rey.
Hago 'saber: Que en el expediente 

de apremio que por débiitos dé con
tribución Territorial - Rústica corres
pondiente al pueblo de Siete Iglesias 
de Trabancos y años de 1954-1956 
ai 1965, se ha dictado la siguiente

Providencial.-Habitendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los 
deudores a qué este expedienté se 
refiere, sin que puiedan llevarse a ca
bo las noüfiCaicion'es y demás diligen
cias correspondientes por tratairse de 
contribuyentes dé domicilio ignora- 
do, bágase por medi'O de anuncios en 
el “Boletín Oficial” dé la provincia y 
en la tablilla de anuncios dél Muni
cipio donde radican los bienes; con
forme dispone el artículo 127 del vi
gente Estatute de Recaudación, bien 
entendido que de no comparecer en 
él expedienté, señalar domicilio o 
nombrar representante en él plazo 
de ocho días, se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebel
día.

Deibdores, importes y fincas 
embargadas

Dleudories, Herederós de Mariano 
González Santana'.—Débito, 19,40 pe
setas.

Tierra a Oasa Arias, en término de 
Siiete Igfltesáas de Trabancos; linda 
Norté, 68, Léonard» Sandonis; Sur, 

raya termino de Aflaejos; Este, 29, 
Esteban Torrado, y Gesté, 31, Micae
la. 'Hernández. Hace 57 áreas y 50 
Centiáreas. Polígono 17, parcela 30.

Deudor, Luis Martín Díiez.—Débi
to, 18,31 pesetas.

Titerrai y erial a Campana', en ci
tado térmim»; linda Norte y Oeste, 
Mariano Vázquez; Sur, regato, y 
Esté, 110, Valentín Rollán. Hace 30 
áreas y 40 Centiáreas. Polágono 32, 
parcela 111 a y b.

Deudor, Sebastián Poncela Alonso'. 
Débito', 34,49 pesetas.

Tierra y viña a' Vaflldecarros, en 
citado términO'; Idnida Norte, 26, Ca
simira García; Sur, Sendero, de la 
Grillera ; Este, Camino de Valdeca
rros, y Gesté, Camino de la. Grillera. 
Hace' una hfectárea, 64 áreas y 20. 
centiárea'S. Polígono 26, parcela. 27 
a y b.'

Deudor, Victoriano Pemández Ló
pez.—Débito, 14,59 pesetas.

Tierra a Añiétal, en citado térmi- ' 
no; linda Norte, 120, Eusebio Sando
nis; Sur, Máximo Calderón; Este, 
144, Olteniencio Cid, y Geste, 75, Léanr 
dro Hernández. Hace 62 áreas y .50 
centi'áreas. Polígono 32, parcela 86. 

pieudor, Bernardo Lucas Belloso. 
Débito', 70,66 pesetas.

Tierra a. Sendero Castrejón, en ci
tado término; ilúnda. Norte, 56, Gon
zalo López; Sur, 54, Simeón Lucas; 
Esté, 53, Gerardo Alonso, y Gesto, 
Camino Viejo de Alaejos. Hace 77 
áreas y 50 centiáreas. Polígono 18, 
parceffiai 55.

Deudor, Pablo. Lucas Guerras'.—Dé
bito', 28,04 pesetas.
• Tierra, erial y pinar albar, a Cas- 
tillejois, en citado término; .linda 
Norte, 68, Marcos Sandonis; Sur, 
Gabriel Valencia; Esté, 13, Marcelo 
Bergaz, y Gesto, Caimino Viejo de 
Castrejón a Alaejos. Hace una hec
tárea, 43 áreas y 75 centiáreas. Polí
gono 22, parcela 65.

Deudor, Cándido Martín Santana. 
Débito, 23,65 pesetas.

Tierra a VaCas, en. editado término; 
Itoda Norté y Este, 74, Jerónimo 
Valencia; Sur, 72, Marina Nieto, y 
Gesto, Camino Viejo de Castronuño 
a Alaejos. Hace una hectárea, 8 áreas 
.y 75 centiáreas. Polígono 22 parce
la 73.

Lo que 'to hace público a los efec
tos acordados.

Siete Iglesias dé Trabancos, 31 de 
marzo de 1966.;—El recaudador, Ma
nuel Terré Pedto.

1.262

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL GANAL DEL DUERG

Sé pone en cooiocimieinto de los 
partícipes de esta Comunidad que, 
según lo dispuesto en las ordenanzas 
de la misma, se dettebrará Junta Ge
neral ordinaria él próximo viernes 

día 30, en primera, convocatoria., ^ 
las d0ic!e dé la mañana, en el doíp. 
cilio social, con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DIA

1 .° Lectura y aprobación, si proce. 
de, del' acta 'de la sesión ante- 
rior.

2y Lectura y aprobación, si procé
dé, de la Memoria semestral que 
presente el Sinídicato de Riegos 

3 .0 Aprobación de .los presupuestos 
dé gastos e ingresos, general de 
la C-omunidad y particular de la 
acequia del Arca Real.

4 .0 Ruegos y preguntas.
Valladolid, 12 dé septiembre' de 

1966.—El presidente de la Comuri- 
dad, Antonio Martín Galindo.

3.044-2.143

DE
ROS

HERMANDAD' SINDICAL 
LABRADGREiS Y GANABE- 
DE , SANTA EUFEMIA DEL 

ARROYO
Don Serviliano Santos Martín, presi

dente dé iá' Hermandad dé La
bradores y Ganaderos dé Santa 
EUfémia del Arroyo (Valladolid).
Hace saber: Que confeccionado d 

padrón 'dé contriibuyenttes dé esta 
Hermandad, por cuota afiliadés y 
derrama policía' rural para el actual 
éjerdeio dé 1966, queda' expuesto .al 
público, p'or término de quince días 
desdé su publicación, para' oír recia- 
maCioneB.

Lo qüé se hace público para gene 
ral conocimiento.

.SaiUa Eufémia del Arroyo', 20 de 
^ptitembre^de ’ ’1966.—El .présidente 
te^Ia íLtetónm.ndád, ^ervílian» Santos.

3.070-2.144

DE LABRADOREiS Y - GANADEROS
DE VILLAGARCIA DE CAMPOS

Don. Artemio Urule'ña González, pro 
sidento de lía Hermandad dé Lata- 
dores y Ganaderos! de Villagarcía 
ide Campos (Valladolid).
Hace saber: Que confécCionado el 

padrón de contribuytentes de esta 
Hermandad, por cuote afiliados y 
derrama policía rural para el actual 
ejercicio de 1966, queda expuesto ai 
público, por término de quince días 
desde su pu.blicación, para oír recla
maciones.

Lo que sé hace público' para gene
ral conocimiento.

Villagarcía dé CampoBi 20 dé top- 
titembre de 1966.—El presidente de- 
la Hermandad, Artemio Urueña.

3.069-2,145

IMPRXNTA M LA aiPUTACIOW MIOTINCIAfc
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